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	Fecha: 12/10/2011

	Definición de PYME: 
Serán consideradas micro, pequeñas y medianas empresas, aquellas que registren hasta el siguiente nivel máximo de valor de las ventas totales anuales,  excluidos los impuestos al Valor Agregado y de corresponder los impuestos Internos y las deducciones de exportaciones, expresadas en Pesos ($) y que no superen los valores establecidos en el cuadro que se detalla a continuación, según el sector de actividad:
SECTOR/ TAMAÑO
IMPORTES EN PESOS
 
AGROPECUARIO
INDUSTRIA Y MINERÍA
COMERCIO
SERVICIOS
CONSTRUCCIÓN
MICROEMPRESA
610.000
1.800.000
2.400.000
590.000
760.000
PEQUEÑA EMPRESA
4.100.000
10.300.000
14.000.000
4.300.000
4.800.000
MEDIANA EMPRESA
24.100.000
82.200.000
111.900.000
28.300.000
37.700.000
Según Resolución N° 21/2010 de la Secretaría de la Pequeña y Mediana Empresa y Desarrollo Regional y Comunicaciones BCRA “A” 5116


	Nombre de la Línea
	Destino
	Beneficiarios
	Monto Máximo

(en $)
	Plazo máximo

(en meses)
	TNA fija

mínima

(en %)
	TNA variable

Mínima
	Costo Financiero Total (CFT)
	Sistema de amortización
	Frecuencia de amortización
	Moneda
	Garantía

	




FINANCIAMIENTO DE INVERSIONES DE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS PARA LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA (MiPyMEs)
Condiciones Especiales con Tasa Bonificada por la SEPyMEyDR
	a) Adquisición de Bienes de Capital de origen nacional, incluida la adquisición de camiones nuevos marca IVECO, producidos en el país

b) Construcción, instalaciones, otros equipos, tecnología y proyectos de inversión.
	Micro, pequeña y mediana empresas bajo cualquier forma societaria o unipersonal de todos los sectores económicos cuya producción de bienes y servicios estén  destinados al mercado interno o a la exportación.
	Sin tope. 

Bonificable 

hasta $800.000.-

---

Tope: Hasta el 80% del valor de compra o tasación, sin incluir el IVA, de ambos el menor.
	Hasta 60 meses
	Tasa fija 14% TNA -Para Región Norte grande: 12,50%- TNA (instrumentada como tasa fija 15% TNA -Para Norte grande 13% TNA que incluye 2ppa de bonificación para la región- con bonificación por pago en termino 1 ppa -Para Norge Grande 0,50 ppa-)  

Para los usuarios de la línea la SSEPYMEYDR

 bonificará la tasa de interés en 2 ppa.
Además si los usuarios financian inversiones relacionadas con ciertas actividades específicas, 1 ppa adicional. 


	

	(*)
	Sistema Alemán
	Se pactarán con el cliente de acuerdo a su flujo de fondos y estacionalidad de sus ingresos
	En Pesos
	A satisfacción del Banco.

	FINANCIAMIENTO DE INVERSIONES DE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS PARA LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA (MiPyMEs)
Condiciones especiales para el Sector Turismo con tasa de interés bonificada por el Ministerio de Turismo
	a) Inversiones y/o adquisición de bienes de capital nuevos de origen nacional

b)    Constitución de capital de trabajo
	MiPyMEs cuya actividad sea:

a)Alojamiento hotelero y alojamiento para hotelero, (excepto por hora)

b)Servicios gastronómicos

c) Agencias de viajes y turismo
	a) Hasta $800.000.- o el 80% del precio del bien (sin IVA) lo que resulte menor
b) Hasta $300.000.- sin superar el 25% de las ventas anuales (sin IVA)
	a)Hasta 60 meses

b)Hasta 24 meses
	La tasa de la línea 15% TNA.

De corresponder, según la región, se aplicará bonificación adicional de 2 ppa (Norte Grande), más bonificación por pago en término: Norte Grande: 0,5 ppa – Resto del país 1 ppa

Además el Min. Turismo bonificará 3 ppa anuales adicionales
	
	(*)
	Sistema Alemán
	Se pactarán con el cliente de acuerdo a su flujo de fondos y estacionalidad de sus ingresos
	En Pesos
	A satisfacción del Banco.

	FINANCIAMIENTO DE INVERSIONES DE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS PARA LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA (MiPyMEs)
Condiciones Especiales para la Producción de Ganados y Carnes (Tramo II)
	1.Inversiones con criterio amplio (Incluye capital de trabajo asociado a la inversión).

Solo se financiarán bienes de origen extranjero cuando no haya producción nacional de este tipo de bienes.

2- Gastos de Evolución
	Micro, peque-ños y medianos productores de todo el país, 

a) Productores de ganado vacuno, porcino y aviar (se incluye la producción de huevos).
b) Productores de otras especies cárnicas, de acuerdo a las características de sus diferentes sistemas de producción.

Se incluyen cooperativas.
	Sin tope establecido. Máximo bonificable: $2.500.000,-

El tope para Capital de Trabajo asociado a la inversión es del 20% del total de la inversión.

Para el destino

Gastos de Evolución: Máximo Bonificable Hasta $300.000
	Para el destino 1): Hasta 5 años

Para Gastos de Evolu-ción: Hasta 12 meses
	La tasa de la línea 15% TNA, según destino y región.

De corresponder, según la región, se aplicará bonificación adicional de 2 ppa (Norte Grande), más bonificación por pago en término: Norte Grande: 0,5 ppa – Resto del país 1 ppa

Además el MAGYP bonificará 6 ppa adicionales.
	
	(*)
	Sistema Alemán
	Trimestral o Semestral
	En Pesos
	A satisfacción del Banco.

	FINANCIAMIENTO DE INVERSIONES DE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS PARA LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA (MiPyMEs)
Condiciones Especiales para la compra de maquinaria agrícola de producción nacional
	Compra de maquinaria agrícola nueva, fabricada en el país, que se encuentre detallada en el listado de precios de empresas habilitadas.
	Productores agropecuarios de todo el país, incluye contratistas rurales y cooperativas, siempre y cuando la maquinaria a financiar no sea de actividad de acopio. Están excluidos los acopiadores y los productores tamberos
	La bonificación se aplicará hasta un máximo de $500.000 
	Hasta 60 meses
	La tasa de la línea 15% TNA.

De corresponder, según la región, se aplicará bonificación adicional de 2 ppa (Norte Grande), más bonificación por pago en término: Norte Grande: 0,5 ppa – Resto del país 1 ppa 

Además el MAGYP bonificará 4 ppa adicionales.

Adicionalmente el BNA bonificará 2 ppa que surgirá del Acuerdo especial que con él sus-criban las empresas habilitadas
	
	(*)
	Sistema Alemán
	
	En Pesos
	A satisfacción del Banco


El Área denominada “Norte Grande” comprende las provincias de Jujuy, Salta, Tucumán, La Rioja, Catamarca, Santiago del Estero, Misiones, Chaco, Formosa, Corrientes y exclusivamente, los departamentos de Gral. Obligado, 9 de Julio, Vera, San Javier, San Justo y San Cristóbal de la provincia de Santa Fe.

(*) Se acompaña el modo de cálculo del Costo Financiero Total para las líneas enunciadas 

	CONCEPTO
	MONTO
	Tasa de la Línea
	 
	 
	Costo Financiero Total
	 
	 

	
	
	T.E.M.
	T.N.A.
	T.E.A.
	T.E.M.
	T.N.A.
	T.E.A.

	
Financiamiento a 5 años (tasa del 5,50% - Personas Jurídicas).

	 $  100.000 
	0,452%
	5,500%
	5,65%
	0,95%
	11,48%
	12,10%

	Financiamiento a 5 años (tasa del 6,50% - Personas Jurídicas).
	 $  100.000 
	0,534%
	6,500%
	6,70%
	1,05%
	12,69%
	13,46%

	Financiamiento a 5 años (tasa del 7% - Personas Jurídicas).
	 $  100.000 
	0,575%
	7,000%
	7,23%
	1,10%
	13,30%
	14,14%

	Financiamiento a 5 años (tasa del 8% - Personas Jurídicas).
	 $  100.000 
	0,658%
	8,000%
	8,31%
	1,20%
	14,51%
	15,52%

	Financiamiento a 5 años (tasa del 9,50% - Personas Jurídicas).
	 $  100.000 
	0,781%
	9,500%
	9,93%
	1,35%
	16,33%
	17,61%

	Financiamiento a 5 años (tasa del 11% - Personas Jurídicas).
	 $  100.000 
	0,904%
	11,000%
	11,58%
	
1,50%

	18,15%
	19,74%

	Financiamiento a 1 año (tasa del 5,5% - Personas Jurídicas).
	 $  100.000 
	0,452%
	5,500%
	5,65%
	1,03%
	12,49%
	13,23%

	Financiamiento a 1 año (tasa del 6,5% - Personas Jurídicas).
	 $  100.000 
	0,534%
	6,500%
	6,70%
	1,14%
	13,87%
	14,78%

	Financiamiento a 1 año (tasa del 7% - Personas Jurídicas).
	 $  100.000 
	0,575%
	7,000%
	7,23%
	1,20%
	14,56%
	15,57%

	Financiamiento a 1 año (tasa del 8% - Personas Jurídicas).
	 $  100.000 
	0,658%
	8,000%
	8,31%
	1,31%
	15,93%
	17,15%

	Financiamiento a 1 año (tasa del 9,5% - Personas Jurídicas).
	 $  100.000 
	0,781%
	9,500%
	9,93%
	1,48%
	17,99%
	19,55%

	Financiamiento a 1 año (tasa del 11% - Personas Jurídicas).
	 $  100.000 
	0,904%
	11,000%
	11,58%
	1,65%
	20,05%
	22,00%

	Financiamiento a 5 años (tasa del 5,50% - Personas Jurídicas).
	 $  300.000 
	0,452%
	5,500%
	5,65%
	0,80%
	9,72%
	10,17%

	Financiamiento a 5 años (tasa del 6,50% - Personas Jurídicas).
	 $  300.000 
	0,534%
	6,500%
	6,70%
	0,91%
	10,96%
	11,53%

	Financiamiento a 5 años (tasa del 7% - Personas Jurídicas).
	 $  300.000 
	0,575%
	7,000%
	7,23%
	0,96%
	11,58%
	12,21%

	Financiamiento a 5 años (tasa del 8% - Personas Jurídicas).
	 $  300.000 
	0,658%
	8,000%
	8,31%
	1,06%
	12,81%
	13,59%

	Financiamiento a 5 años (tasa del 9,50% - Personas Jurídicas).
	 $  300.000 
	0,781%
	9,500%
	9,93%
	1,21%
	14,67%
	15,69%

	Financiamiento a 5 años (tasa del 11% - Personas Jurídicas).
	 $  300.000 
	0,904%
	11,000%
	11,58%
	1,36%
	16,52%
	17,83%

	Financiamiento a 1 año (tasa del 5,5% - Personas Jurídicas).
	 $  300.000 
	0,452%
	5,500%
	5,65%
	0,92%
	11,09%
	11,67%

	Financiamiento a 1 año (tasa del 6,5% - Personas Jurídicas).
	 $  300.000 
	0,534%
	6,500%
	6,70%
	1,03%
	12,46%
	13,20%

	Financiamiento a 1 año (tasa del 7% - Personas Jurídicas).
	 $  300.000 
	0,575%
	7,000%
	7,23%
	1,09%
	13,15%
	13,98%

	Financiamiento a 1 año (tasa del 8% - Personas Jurídicas).
	 $  300.000 
	0,658%
	8,000%
	8,31%
	1,20%
	14,53%
	15,54%

	Financiamiento a 1 año (tasa del 9,50% - Personas Jurídicas).
	 $  300.000 
	0,781%
	9,500%
	9,93%
	1,37%
	16,60%
	17,92%

	Financiamiento a 1 año (tasa del 11% - Personas Jurídicas).
	 $  300.000 
	0,904%
	11,000%
	11,58%
	1,54%
	18,66%
	20,34%

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Notas aclaratorias:
	
	
	
	
	
	
	

	- T.E.M.: Tasa Efectiva Mensual.
	
	
	
	
	
	
	

	- T.N.A.: Tasa Nominal Anual para treinta días.
	
	
	
	
	
	
	

	- T.E.A.: Tasa Efectiva Anual.
	
	
	
	
	
	
	

	- Se consideró el I.V.A. como un componente del costo, por lo cual se lo incluye como integrante dentro del cálculo del C.F.T..
	
	
	


